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Frente a noticias periodísticas difundidas en el día de la fecha, por las que se reflejan rumores relativos a la privatización de las cobranzas judiciales de la AFIP mediante la creación de una sociedad del estado que se encargaría de tal tema, la MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I. informa a sus afiliados lo siguiente:

1.- Se tomó conocimiento del tema el día jueves 19 del corriente mes de octubre, accediéndose al texto de un supuesto proyecto de necesidad y urgencia cuyo contenido es el que se divulgó.

2.- Ese mismo día y a los pocos minutos de haberse conocido, se tomó contacto con todos los bloques del Congreso Nacional, interiorizándolos del tema y planteándoles la postura sostenida por esta Asociación.

3.- En el mismo día se tomó contacto con la Unión Industrial Argentina, con la C.G.T. y con la Pastoral Social de la Iglesia  y se destacó a compañeros para que con exclusividad se dedicaran a seguir el tema en el Congreso Nacional, al tiempo que se tomó contacto con diversos Agentes Judiciales de la D.G.I.

4.- Durante todo el día viernes 20 se rastreó la posible radicación del supuesto proyecto en todos los Ministerios, dado que – según su redacción – se trataría de un decreto de “necesidad y urgencia” por lo que requiere el acuerdo de todos los Ministros. El proyecto no pudo ser ubicado como tal en ningún ministerio y tampoco en la Jefatura de Gabinete de Ministros.


5.- Se tomó contacto con el Director General de la D.G.I. quien manifiesta desconocer el proyecto, salvo como pretensión de algún particular, pero que nunca habría tenido acogida para su tratamiento, atribuyendo la difusión periodística a “lobbies” llevados a cabo ante el periódico “Ámbito Financiero” por el propio autor de la iniciativa.

6.- “Todos” los legisladores contactados han prometido que – en caso de sancionarse dicho decreto de necesidad y urgencia – sería observado por el Congreso para su rechazo.

7.- Hasta el día de hoy no se ha podido confirmar la existencia ni la radicación del supuesto acto de gobierno, no obstante lo cual esta Asociación continúa tomando todos los recaudos necesarios para el caso de verificarse su trámite.

COMPAÑEROS: hace muchos años venimos advirtiendo acerca de las pretensiones privatistas de un sector de los economistas neoliberales, dentro de los cuales se encuadra el actual Ministro de Economía. Aún cuando el proyecto en cuestión fuera el resultado de una campaña de prensa intencionada, no debemos descuidarnos porque la privatización de las cobranzas judiciales constituye un gran”negocio”, de cuyos nefastos resultados estamos más que convencidos.

Por tal causa y en caso de verificarse su existencia, esta Asociación adoptará las medidas que se consideren oportunas, porque no estamos dispuestos a permitir la instauración de ninguna “cabecera de playa” por la que los interesados quieren avanzar para quedarse con la privatización de todo lo demás.

No cederemos en la privatización de nada; ya conocemos el método: comienzan por lo que aparentemente es más “privatizable” para después avanzar sobre el resto. Los trabajadores impositivos hemos logrado hasta ahora desbaratar uno a uno estos intentos, y hemos advertido que no cejarán, que insistirán en cada oportunidad que tengan. Con el mismo empeño y con prudencia, disciplina gremial y fortaleza, continuaremos oponiéndonos a cada uno de sus embates, por nuestra fuente de trabajo, por nuestra dignidad y por el País.
 Buenos Aires, 24 de Octubre de 2001.-
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